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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.117-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de la 
Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118. 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana Dora Gisel le Hernández Castellanos del cargo de 

Director Ejecutivo de Ceremonial Diplomático. puesto excluido del Régimen de Servicio 
Civil. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar todos los Acuerdos emitidos a favor de la ciudadana 
Dora Giselle Hernández Castellanos. 

TERCERO: La estructura del cargo de Director Ejecutivo de Ceremonial Diplomático que 

se cancela. se encuentra ubicada en el Programa 002. Actividad 002, Grupo 00, Nivel OO. 

número de puesto 2250, sueldo de cuarenta y cuatro mil quinientos cincuenta lempiras 
(L.44,550.00) exactos. 

CUARTO: El presente Acuerdo sur tirá efecto a partir del veintitrés (23) de mayo del año 
dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 

Cuentas, por cese de funciones en un término de treinta (30) días hábiles, efectivos a partir 
de la vigencia del presente acuerdo. 

SEXTO: En nombre del Gobierno de Honduras. se le rinden las gracias por sus servicios 
prestados a la Patria. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
l NTERNACIONAL 

Ciudadana 
Dora Giselle Hernández Castellanos 
Presente 

r egue ig.~loa ~1 r> 1 • 2 3 de mayo de /022 

Para su conocimiento y demás fines tra11sc1 ibo y 11\l t1fic.o a Jsted. el Acuerdo que 
literalmente die.e: 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0.117-SRH-2022 [n uso de sus atr i1Jur1on.>r, y •'n ,d1cac1ón ele los artículos 
235 y 24 5 numcr a les 5 y 11 de la Consl1luC1ón de lc1 R<.•1)ubl.( .:i. : 1 12. 26. 29 116. 118. 
119 Y 122 de la Ley General de la Adm· ni'..>tf,K 1ón P( blic,1 ACUERDA PRIMERO: Cancelar 

a la ciudadana Dor.:i G1selrc Hernánde: ( .:iste anos clí.'I <.c11 eo o· D rector E1ec.1t1vo de 
Ceremonial D1plomatirn. puesto exclu ido del Régimen di' C,c'r VII -. e 1v1I. SEGUNDO: En 
consecuencia cancelar todos los Acuc1dos f'n1l1do5 a favo1 dc .. l,1 ·1udadana Do1a Giselle 
Hernandez Castc fanos. TERCERO: La csc1 ut t l,,-., clf·I i:,1rp,o i. D11 Pctor Ejecutivo de 
Ce·emon al D1plomM1co q.ie se cancela Sl' 1•·Kt1l'r1 ' 1,1 1 b1<.c1d.1 en PI Programa 002. 
Actividad 002. Grupo OO. vel OO. nume1 o ck t)uf'',lO 2."?50. ':>Ut' I 1 1 ele cuarenta v cuatro 
mil quinientos cincuenta lcmp.rJc; (L.44.550 00) e>.t:ic lo',. CUARTO: 1:. presente Acuerdo 
sur tirá efecto c1 partir del vcintitres (2 3) de mavCJ d1 •I t:ii1o cr. rn 1 veintidós (20221. 

QUINTO: Deberá rendir su Dec laración Ju,-.:irlcl de 8 1cnL'$ .rnt( ' I Tribunal Superior de 
Cuentas. por cese de funciones en un término de trcmtcl (J()) rlias li.11)ilcs. efect ivos a partir 
de la vigencia <lel presen te acuc1 cto. SEXTO: En nornbrr del Gol.11"1 no de Honduras. se le 
r inden las gracias poi sus servicios prest.:icios él la P,~t1 ia . COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 
Dado en lii Ciudad de ícg,Kigalpa. Municip o del D1-;tr 1tn Crnti"a1 .i los cinco (05) d1as del 
mes de mayo del ario e.los mil veint dó~ (/O.?::> E[>U/\Rl)ll Ef Jt· IQUE: REINA G/\RCIA 
Secretario de Estado MARIA GABRIELA lv1EMBREl\JO f~Af ·\LO [ nrargada de a 
Secretaria Genera l. 

Atentamente. 


